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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE LIMPIEZA PARA EL COLEGIO DE BACHILLERES 
DEL ESTADO DE VERACRUZ, CON CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
EL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE VERACRUZ, EN LO SUCESIVO “EL ORGANISMO”, 
REPRESENTADO POR LA MTRA. LORENA MARTÍNEZ CABRERA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL 
Y REPRESENTANTE LEGAL, Y POR LA OTRA, LA C. MARÍA DE LOURDES MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, EN SU 
CARÁCTER DE PERSONA FÍSICA, DEDICADA A  ACTIVIDADES EMPRESARIALES, A QUIEN  EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARÁ COMO “LA PRESTADORA”, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
1.  “EL ORGANISMO” declara que:  
 
I.1 Es un “ORGANISMO” Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, creado mediante Decreto del Ejecutivo Estatal expedido el 30 de julio 
de 1988 y publicado en la Gaceta Oficial Número 99 del Gobierno del Estado de Veracruz, de fecha 
18 de agosto del mismo año; que de conformidad con el Artículo Segundo de su Decreto de Creación, 
tiene por objeto impartir e impulsar la educación correspondiente al Bachillerato en sus 
características Propedéutica y Terminal dentro de la Entidad Veracruzana.   

 
I.2 Conforme a lo dispuesto en los Artículos Noveno y Décimo del Decreto de Creación y Artículo 4 

Fracción XXIV del Estatuto Orgánico del Colegio de Bachilleres del Estado de Veracruz, la MTRA. 
LORENA MARTÍNEZ CABRERA, cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, en 
su carácter de Directora General y Representante Legal, conforme al nombramiento que le fue 
expedido el veinticinco de junio del año dos mil veinticinco por la Ing. Norma Rocío Nahle García, 
Gobernadora Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y ratificado por la H. Junta 
Directiva de  “EL ORGANISMO” en la Tercera Sesión Extraordinaria del año dos mil veinticinco, 
celebrada el 17 de julio del citado año. 

 
I.3 De conformidad con el Artículo 9, fracciones I, II y X del Estatuto Orgánico del Colegio de Bachilleres 

del Estado de Veracruz, suscribe el presente Instrumento Legal el MTRO. JOSÉ IDULIO ALMEIDA 
CRUZ, Director Administrativo del Colegio de Bachilleres del Estado de Veracruz, con R.F.C. 
AECI630319SC0, designado para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que 
deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando 
para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, 
informando a “LA PRESTADORA” para los efectos del presente contrato.  
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I.4 De conformidad con el Artículo 10, fracciones I, VII, y XI del Estatuto Orgánico del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Veracruz, suscribe el presente instrumento el LIC. ARTURO PÉREZ 
MONTERROSAS, Director de Asuntos Jurídicos, con R.F.C. PEMA780320EQ1, facultado para participar 
como testigo en el presente contrato. 

 
I.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Invitación a Cuando 

Menos Tres Personas de Carácter Nacional Electrónica Número PI/COBAEV/02/2025, al amparo de 
lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
fracción II, 36, 56, 66, 67, 69, fracción II, 71, 72, 73, 74, 75, 77, 78 y 80 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público vigente; así como los numerales 77, 91 y 103 de su 
Reglamento. 

 
I.6 “EL ORGANISMO” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante Dictamen de Suficiencia 

Presupuestal (DSP) No. SSE/D-0877/2025 y con el Registro de Procedimientos de Adquisición e 
Inversión (RPAI) No. 211210040120000/000752CG/2025, emitidos y autorizados por la Secretaría de 
Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz y Disponibilidad Presupuestal en la Partida 35800001 
SERVICIOS DE LAVANDERÍA, LIMPIEZA E HIGIENE de recurso federal. 

 
I.7 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes No. CBE-880730-K13. 
 
I.8 Tiene establecido su domicilio ubicado en el Boulevard Yanga No. 1, Colonia Reserva Territorial, C.P. 

91096 de la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, mismo que señala para los 
fines y efectos legales del presente contrato. 

 
II. “EL PRESTADOR” por conducto de su apoderado legal declara que: 
 
II.2 Es una persona física de nacionalidad mexicana, lo que acredita con copia certificada del Acta de 

Nacimiento No. 391, donde consta como fecha de nacimiento el 4 de agosto de 1992, expedida por 
la Lic. Karina Cortés Flores, Directora General del Registro Civil del Municipio de Xalapa, Veracruz y 
credencial de elector No. 1850086810171 Expedida por el Instituto Nacional Electoral. 

 
II.4 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos 

necesarios para su cumplimiento. 
 
II.5 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes No. MAHL9208049Y6. 
 
II.6 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D 

del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de 
Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de 
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Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.7 Tiene establecido su domicilio en la calle Teodoro A. Dehesa No. 22, Colonia Lucas Martín, C.P. 91103, 

de la Ciudad de Xalapa, Veracruz, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. 

 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que 

de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PRESTADOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL ORGANISMO” el servicio de limpieza para el 
Colegio de Bachilleres del Estado de Veracruz, en los términos y condiciones establecidos en la 
Convocatoria de Invitación a Cuando Menos Tres Personas de Carácter Nacional Electrónica Número 
PI/COBAEV/02/2025, este Contrato, su Anexo Técnico y Anexo I, que forman parte integrante del mismo.  
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
 
“EL ORGANISMO” pagará a “LA PRESTADORA” como contraprestación por los servicios objeto de este 
contrato, la cantidad de $212,300.00 (DOSCIENTOS DOCE MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), más el 
16% de IVA por la cantidad de $33,968.00 (TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M.N.), dando un monto total de $246,268.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (PESOS DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS) hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos 
y costos involucrados en la prestación del servicio de limpieza para el Colegio de Bachilleres del Estado de 
Veracruz, por lo que “LA PRESTADORA” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán 
inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA.  ANTICIPO.  
 
Para el presente contrato “EL ORGANISMO” no entregará anticipo a “LA PRESTADORA”. 
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CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
 “EL ORGANISMO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos 
Mexicanos, en una sola exhibición, conforme a los servicios efectivamente prestados y las condiciones de 
los mismos, a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el 
Anexo Técnico que forma parte integrante de este Contrato. 
 
El pago se realizará dentro de un plazo máximo de los 17 (diecisiete) días hábiles siguientes, contados a 
partir del envío y verificación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a 
través de la Plataforma a “EL ORGANISMO” y, con la aceptación del Administrador del presente contrato, 
previa entrega de los servicios prestados. 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación 
del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, 
el desglose de los servicios prestados, el precio unitario, se verifique su autenticidad, no existan 
aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios 
facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el 
Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles 
siguientes de su recepción, indicará a  “LA PRESTADORA” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, 
el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que  ““LA PRESTADORA” presente el CFDI y/o 
documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “LA PRESTADORA” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
De conformidad con el Artículo 29 del Código Fiscal de la Federación, el prestador deberá enviar el archivo 
PDF y el archivo XML a través de la Plataforma y a la cuenta de correo electrónico: 
licitaciones@cobaev.du.mx para que se inicie el trámite de pago, para lo cual, se deberá emitir CFDI 
(factura) por el costo total de la partida adjudicada, debidamente requisitada con los siguientes datos: 
 
 

DATOS DEL RECEPTOR: 
 R.F.C.: CBE880730K13 
 NOMBRE: COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE VERACRUZ.  
 DOMICILIO: BOULEVARD YANGA NO 1, COLONIA RESERVA TERRITORIAL, VER., 
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XALAPA, VER. 
 CÓDIGO POSTAL: 91096 
 RÉGIMEN FISCAL: PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS. 

 
DATOS DEL EMISOR: 

 NOMBRE  
 DOMICILIO 
 RÉGIMEN FISCAL 
 USO DEL CFDI: CLAVE G03 GASTOS EN GENERAL. 
 FORMA DE PAGO:  99 POR DEFINIR 
 MÉTODO DE PAGO: PPD. PAGO EN PARCIALIDADES O DIFERIDO. 

 
Una vez realizado el pago de la factura electrónica por parte de “EL ORGANISMO” “LA PRESTADORA” 
deberá enviar el complemento de pago a más tardar 48 horas después de realizado éste. El “CFDI” debe 
contemplar “complemento para recepción de pago”. La factura y el complemento de pago deberá 
remitirlas “LA PRESTADORA” de manera obligatoria a la Plataforma y al correo 
electrónico: licitaciones@cobaev.edu.mx. En el entendido que no se aceptarán condiciones de pago 
diferentes a las establecidas en la convocatoria de participación. 
 
“LA PRESTADORA” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por 
el Administrador del presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “LA PRESTADORA” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que 
se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la 
información y documentación que le sea requerida por “EL ORGANISMO”, para efectos del pago.  
 
“LA PRESTADORA” deberá presentar la información y documentación que “EL ORGANISMO” le solicite 
para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL ORGANISMO”. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “LA PRESTADORA” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo tercero, 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
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La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos 
por “EL ORGANISMO” por lo que “LA PRESTADORA” proporcionará a “EL ORGANISMO” los servicios 
correspondientes, objeto del presente contrato. 
  
El servicio de que se trata, se realizará en los domicilios y conforme a las especificaciones establecidas en 
el Anexo Técnico, que forman parte integral del presente Instrumento Legal. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del 
servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “LA PRESTADORA” contará con un plazo de 3 
días naturales para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo 
electrónico y/o por escrito, sin costo adicional para “EL ORGANISMO”. 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato se contará a partir de la suscripción del 
presente Instrumento Legal y concluirá el 31 de diciembre del año 2025. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL ORGANISMO” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el 
monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su 
conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al 
originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración 
de un Convenio Modificatorio. 
 
 “EL ORGANISMO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad de los servicios solicitados, siendo necesario que se 
obtenga el previo consentimiento de “LA PRESTADORA”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL ORGANISMO”, se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada 
por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en el párrafo anterior, no procederá la aplicación de penas convencionales por 
atraso.  
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Cualquier modificación al presente Contrato deberá formalizarse a través de la Plataforma, y deberá 
suscribirse por el servidor público de “EL ORGANISMO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté 
facultado para ello, para lo cual “LA PRESTADORA” realizará el ajuste respectivo de la garantía de 
cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado 
de presentar garantía de cumplimiento. 
 
 “EL ORGANISMO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 
 
Conforme a lo dispuesto por los Artículos 69 fracción II y 70 fracción II de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 85 fracción III y 103 de su Reglamento, “LAS PARTES” 
convienen que, con el objeto de garantizar el cumplimiento del presente, el pago de daños y perjuicios 
ocasionados por su incumplimiento, el pago de las penas convencionales y todas las obligaciones pactadas, 
“LA PRESTADORA” deberá exhibir sin excusa ni pretexto alguno dentro de los 10 días naturales 
posteriores a la firma del presente contrato, al Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales de “EL ORGANISMO”, póliza de fianza expedida por compañía legalmente autorizada para ello, 
la cual deberá hacerse en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas a nombre de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz, por el importe de cuando menos el 10% (diez 
por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, establecido en la 
Cláusula Segunda del presente Instrumento Legal. 
 
En caso de que “LA PRESTADORA” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido “EL 
ORGANISMO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en 
el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “LA 
PRESTADORA” derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente Instrumento Jurídico y 
no impedirá que “EL ORGANISMO” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda 
exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “LA 
PRESTADORA” se obliga a entregar a “EL ORGANISMO”, dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes 
a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del Artículo 91 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, los documentos modificatorios o 
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endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de 
manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción de “EL ORGANISMO”, el Administrador del contrato 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y 
dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía de cumplimiento del contrato, lo que 
comunicará a “LA PRESTADORA”. 
 
NOVENA. - “LA PRESTADORA” se compromete a garantizar los servicios, objeto del presente Instrumento 
Legal, por la vigencia del contrato, por defectos vicios ocultos y la mala calidad en la prestación de los 
servicios motivo del presente contrato, así como de los productos que utilice para proporcionar los 
mismos, de conformidad con el Artículo 75 párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 
 “LA PRESTADORA” quedará liberada de su obligación, una vez concluida la vigencia del contrato, contados 
a partir de la fecha en que conste por escrito la recepción física de los servicios prestador, siempre y 
cuando “EL ORGANISMO” no haya identificado defectos o vicios ocultos en la calidad de los servicios 
prestados, así como cualquier otra responsabilidad en los términos de este contrato y convenios 
modificatorios respectivos.  
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA PRESTADORA”. 
 
“LA PRESTADORA”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas, plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el 
presente contrato y anexo respectivo. 

b) Entregar al Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales reporte que describa 
detalladamente el servicio proporcionado de manera mensual, el cual deberá estar debidamente 
requisitado, sellado y firmado por las áreas correspondientes.  

c) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL ORGANISMO” o a 
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

f) Mantener al corriente sus obligaciones fiscales durante la vigencia del presente contrato. 
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g) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de cuotas al 
Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios.  
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL ORGANISMO”. 
 
“EL ORGANISMO”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “LA PRESTADORA” lleve a cabo en los términos 
convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 

c) Extender a “LA PRESTADORA”, por conducto del servidor público facultado la constancia de 
cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción 
expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de 
cumplimiento del presente contrato. 
 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
“EL ORGANISMO” designa como Administrador del presente contrato a la ING. RUBÍ GUZMÁN MÉNDEZ, 
Jefa del Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Veracruz, con R.F.C. GUMR930514H86, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de 
los derechos y obligaciones establecidos en este Instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los 
anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“EL ORGANISMO”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “LA PRESTADORA” en este 
supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL ORGANISMO”, 
sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondiente. 
 
“EL ORGANISMO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de 
manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, 
sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la 
naturaleza propia de éstos lo permita. 
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“EL ORGANISMO” podrá otorgar prórroga para la entrega de los servicios, cuando “LA PRESTADORA” 
solicite oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria, con cuatro días naturales de 
anticipación a la fecha de la entrega de los trabajos convenida y justifique plenamente por escrito los 
motivos de la misma, solicitud que quedará sujeta a autorización por escrito de “EL ORGANISMO”. 
 
DÉCIMA TERCERA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
En caso que “LA PRESTADORA” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
prestación de los servicios, objeto del presente contrato, “EL ORGANISMO” por conducto del 
administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 5% (cinco por ciento) por atraso 
sobre la parte de los servicios no prestados oportunamente, sin incluir IVA, contados a partir del día siguiente 
de la fecha pactada para el cumplimiento de la obligación, la que no excederá del monto del 10% (diez por 
ciento) de la garantía de cumplimiento del contrato, ello con fundamento en el Artículo 75 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 95 y 96 de su Reglamento. 
 
El pago de los servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que el prestador deba efectuar 
por concepto de penas convencionales.  
 
Para la ejecución de las Penas Convencionales, el prestador deberá emitir un comprobante de egreso 
(CFDI de egreso), conocido comúnmente como nota de crédito, o en su caso, se descontará del monto 
total del contrato por concepto de las penas convencionales determinadas por el COBAEV, en el mismo 
momento, en que emita el comprobante de ingreso (CFDI de ingreso) por concepto de los servicios materia 
del contrato, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
DÉCIMA CUARTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“LA PRESTADORA” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
“LA PRESTADORA” debe cumplir con la Norma Oficial Mexicana NOM-256-SSA1-2012, condiciones 
sanitarias que deben cumplir los establecimientos y personal dedicado a los servicios urbanos de control 
de plagas mediante plaguicidas establecidas. 
 
DÉCIMA QUINTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “LA PRESTADORA” 
contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
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DÉCIMA SEXTA. TRANSPORTE. 
 
“LA PRESTADORA” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumos necesarios para la 
prestación del servicio objeto de este contrato, desde su lugar de origen hasta los domicilios de las 
instalaciones señaladas en el ANEXO I que forma parte integral del presente contrato. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del 
presente contrato, serán pagados por “LA PRESTADORA”, mismos que no serán repercutidos a “EL 
ORGANISMO”. 
 
“EL ORGANISMO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), 
en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA OCTAVA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“LA PRESTADORA” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de 
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL ORGANISMO”. 
 
DÉCIMA NOVENA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“LA PRESTADORA” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las 
obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los 
daños y perjuicios que pudiera causar a “EL ORGANISMO” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL ORGANISMO”, por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, “LA PRESTADORA”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL ORGANISMO” 
de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o 
de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL ORGANISMO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “LA 
PRESTADORA” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquélla. 
 
VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
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"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del 
presente instrumento, se tratará de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del 
objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones vigentes en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública y de Protección de 
Datos Personales. 
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del 
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “LA PRESTADORA” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de 
su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
VIGÉSIMA PRIMERA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 80 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “EL ORGANISMO” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza 
mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera 
temporal, quedando obligado a pagar a  “LA PRESTADORA”, aquellos servicios que hubiesen sido 
efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales, si “EL ORGANISMO” así lo determina; y en caso que subsistan los 
supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, 
conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
“EL ORGANISMO” cuando concurran razones de interés general, de común acuerdo o bien, cuando por 
causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño 
o perjuicio a “EL ORGANISMO”, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente 
contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente 
contrato sin responsabilidad alguna para “EL ORGANISMO”, ello con independencia de lo establecido en 
la cláusula que antecede. 
 
Cuando “EL ORGANISMO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “LA 
PRESTADORA” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un 
dictamen que precise las razones  o las causas justificadas que dieron origen a la misma, una vez notificada 
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la terminación anticipada, se extinguirá el contrato, lo que dará lugar a formalizar el finiquito entre las 
partes. 
 
En el finiquito se harán constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL ORGANISMO” por concepto 
de los servicios prestados hasta el momento de la terminación anticipada, además, en su caso, pactará en 
el mismo el reembolso al prestador de los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que 
éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y ser relacionen directamente con el presente 
contrato. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. 
 
“EL ORGANISMO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “LA 
PRESTADORA” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente 
contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno 
a la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por 
escrito de “EL ORGANISMO”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente 
contrato; 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente 
contrato y sus respectivos anexos; 

f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de 
las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 
patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 
proporcionada para efecto del presente contrato;  

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

j) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al Instituto 
Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios; 

k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del 
objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL ORGANISMO” en los términos 
de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES del presente Instrumento Jurídico; 

l) Impedir el desempeño normal de labores de “EL ORGANISMO”; 
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m) No presentar la opinión favorable de sus obligaciones fiscales de manera mensual, durante la 
vigencia del presente contrato; 

n) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  
 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL ORGANISMO” comunicará por escrito a “EL 
PRESTADOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en 
su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL ORGANISMO”, en un plazo de 10 (diez) días hábiles siguientes, tomando 
en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “LA PRESTADORA”, determinará de 
manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “LA PRESTADORA” dicha 
determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los 
pagos que deba efectuar “EL ORGANISMO” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o 
los que resulten a cargo de “LA PRESTADORA”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL ORGANISMO” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, 
el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL ORGANISMO” de que 
continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 
 
“EL ORGANISMO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene 
encomendadas. En este supuesto, “EL ORGANISMO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los 
impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 
inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL ORGANISMO” establecerá con “LA PRESTADORA”, otro plazo, que le 
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las 
sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
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No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si 
se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL ORGANISMO” quedará expresamente facultado para 
optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “LA PRESTADORA” se le hubieren 
entregado pagos progresivos éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme 
a lo indicado en el artículo 73 párrafo cuarto, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días 
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de “EL ORGANISMO”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
 
“LA PRESTADORA” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “EL ORGANISMO” 
respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, 
fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, 
beneficiario o intermediario. 

 
“LA PRESTADORA” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL ORGANISMO”, así como en 
la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto, “LA PRESTADORA” exime expresamente a “EL ORGANISMO” de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a 
generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL ORGANISMO” reciba una 
demanda laboral por parte de trabajadores de “LA PRESTADORA”, en la que se demande la solidaridad 
y/o sustitución patronal a “EL ORGANISMO”, “LA PRESTADORA” queda obligado a dar cumplimiento a lo 
establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, las estipulaciones que se establezcan en este contrato no deberán modificar 
las condiciones previstas en la Convocatoria a la Licitación por Invitación a Cuando Menos Tres Personas, 
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en caso de discrepancia, prevalecerá lo estipulado en éstas, conforme a lo previsto en el Artículo 66, 
párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en 
los artículos 109, 11 y 112 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 
al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier 
notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se 
practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente 
contrato a todas y cada una de las cláusulas, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no 
previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Juzgados y Tribunales con sede 
en la Ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz; renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa. 
 
“LAS PARTES” manifiestan que leídas y entendidas las declaraciones y cláusulas que integran el presente 
contrato y debidamente enteradas de su contenido, alcance y fuerza legal, las partes y todos los que en él 
intervienen, lo ratifican y firman de conformidad al calce y al margen en cada una de sus hojas por 
cuadruplicado, como constancia de su aceptación, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz, el día diez 
de noviembre del año dos mil veinticinco. 
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POR: 
“EL ORGANISMO” 

 
 

NOMBRE 
 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

 
MTRA. LORENA MARTÍNEZ CABRERA 

 
 
 

 
DIRECTORA GENERAL Y 
REPRESENTANTE LEGAL 

 

 
MACL6902015H7 

 
 

MTRO. JOSÉ IDULIO ALMEIDA CRUZ 
 

 
 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO  
 

 
AECI630319SC0 

 
LIC. ARTURO PÉREZ MONTERROSAS 

 

 
DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS 

 
PEMA780320EQ1 

POR: 
 “LA PRESTADORA” 

 
 

NOMBRE 
 

 
R.F.C. 

 
C. MARIA DE LOURDES MARTINEZ HERNÁNDEZ 

 
MAHL9208049Y6 

 
 
ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL CONTRATO POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS 3 PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO 
PI/COBAEV/02/2025, RELATIVO A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PARA EL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE VERACRUZ. 
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ANEXO TÉCNICO 
 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO LUGAR DEL SERVICIO Y NÚMERO DE 
ELEMENTOS 

1. Limpieza 

El servicio deberá incluir la limpieza de los edificios en los 
siguientes términos: 
Lavado de cristales (una vez por mes) 
Limpieza de mobiliario (diariamente) 
Pulido de pisos (una vez por mes) 
Limpieza de baños (diariamente) 
Limpieza de pisos (diariamente) 
Recolección de basura (diariamente) 
Limpieza de paredes (2 veces por semana) 
Limpieza de azotea (una vez por semana) 
Limpieza de áreas verdes (diariamente) 
 
Descripción con especificaciones, marcas y origen de los 
productos que se utilizan en la prestación del servicio: 
El prestador de servicios anotará, la descripción detallada de los 
servicios cotizados, la marca de los productos que se utilizarán 
para la prestación del servicio, el número de elementos ofrecidos, 
los turnos y la maquinaria a utilizar para la realización del mismo. 
 
Periodo de Garantía:  
El prestador de servicios deberá garantizar que cada una de las 
áreas permanecerá limpia e higienizada y con los suministros de 
material necesarios (shampoo de manos, toallas desechables para 
manos, papel higiénico, pastillas desodorantes, insecticidas, 
jabones, entre otros) y está deberá ser presentada en papel 
membretado de la empresa. 
 
Asistencia técnica del servicio: 
El prestador del servicio deberá presentar asistencia técnica de 
servicios, cuando se requiera, para lo cual deberá proporcionar 
los teléfonos y horarios de atención, así como el nombre del 
supervisor que dará dicha asistencia. 
 
Especificaciones: 
El prestador del servicio deberá anotar las especificaciones de los 
servicios ofertados, el personal deberá estar debidamente 
uniformado y con gafete de identificación. 
 
Nota: En el precio ofertado deberá ir incluido el costo de los 
materiales necesarios para la prestación del servicio. 

Edificio central del 
COBAEV, ubicado en 

Boulevard Yanga N° 1, 
Col. Reserva 

Territorial, C.P. 91096, 
Xalapa, Veracruz. 

4 elementos en horario 
de 7:00 A 15:00 horas. 

4 elementos en horario 
de 13:00 a 21:00 horas. 

Almacén general del 
COBAEV, ubicado en 
Andador Níspero sin 
número, 1-INT. 
Colonia Unidad 
Ferrocarrilera de 
Xalapa, Veracruz. 

3 elementos en  horario 
de 07:00 A 15:00 horas 

 



Contrato: PI/COBAEV/02/2025

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: RUBI GUZMAN MENDEZ Número de Serie: 00001000000720012890

RFC: GUMR930514H86 Fecha de Firma: 10/11/2025 15:08

Certificado:

MIIGNTCCBB2gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MjAwMTI4OTAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MTEwNDIxMTcyMloXDTI5

MTEwNDIxMTgwMlowgcAxGzAZBgNVBAMTElJVQkkgR1VaTUFOIE1FTkRFWjEbMBkGA1UEKRMSUlVCSSBHVVpNQU4gTUVOREVaMRswGQYDVQQKExJSVUJJIEdVWk1BTiBNRU5ERVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSUwIwYJ

KoZIhvcNAQkBFhZydWJpXzE0XzkzQGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1HVU1SOTMwNTE0SDg2MRswGQYDVQQFExJHVU1SOTMwNTE0TVZaWk5CMDYwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCF

avG5hKyNqyGlPIvp7XvJA8e0HS6Mh3/pG+vKGAL3cLpGHGz/WND+sKAVy6cKF27s3SpV8rGjR3ZjPGBhKiZPP6b8P2NUhelIGqBHC2kJ6S2KE1XtEFw3WB7GXo4l7SN0E7ybTly8zA8OS1vRmefSl5hG2JqwWY71

YVccnAgjPQMbzBso47KkNtB/vB2F2L4BweeGF4kcK0C6GYtGOIMv6MqAARkjjD9ClorGIjVp5U28KAoMaCtzdgWmYaSrgWbBVV9UTEbk32sNsoJeUIVn+CHmMiMLv/1NzA9PIh2BY0dsgd8qynW6ygrKFQ0/ZUzg

gnL1nDWUQQzPXRo7/iPNAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIB

AMTlMmpnZiFfYkQRCflEfld5eZ9LH/CTcY1eajAeNqYr8AtQqXuXXvcK1fJZc1bbP9KZ/my7MLPkyVY3xdcpg/uA5AIKpfp/eQSIef6+WtJv+hCqOZbyZp2r7zcmH6C0GcLENXt28N/qq21FCvLdwg3uy6/wv8Xt

K/mvM7Zk/DrccNKan5OnD2Oj8bbEu0QkGwnsKHlkYyjX3Ka14nH5iY6ZVpvsrK796D3g+kynWjvrEPH/X1r07F53X9OOS09yoOSZhfpfl7+Dg5U+xu/1Q1k7Mzq5J1vpoNypCz4ff/0yLhPTBh1cc/D8kOA9A5b3

n3seR89IN1ql7wvFUkMjNkptFO1xP6xQ85EDNyH+VCzgJWSlBZ/viTfztJfXSwJRY0Zzbl/hDMq85lBIAwfhQc4zu+t8YgKPCD09JwUe+1p9ZuJDWO45/ifSD3JqdZK7gjWmtzFKyj47XgHY0QnmNjIfdHyeAlVh

/3aGoRm4qTUH6KIWmUKcAmol82/x17FfDlgTXrdKhAuScqyc+Y694nCSPAOfMXV3mVBr7HGJAZL0QHZwVxgxqTIMgQU3xh+XLnlt3tqyh+fjx4PUEF/B1n53EL01z+9scGi8gDONU53tqC1Yr4xZJf34x6bMqZUv

FxILs2lSjHzHW0g2rICZ2FJaSyzxc1IpjUStRSG479Sr

Firma:

PcTgfTGqX+emQl2FMKgjLuFlfjXlPXMKxDHGkJfuaKQTapiOOKhyiZzvQtoVpehvUUqxTMVw7jFv+dxJrUv9UuK6fz+ocY0BvZhqTyOxUOkeKdjrlq1BM5abSTd9lRw3IGwDBgkdRmng/crm7A94QubJ5ag8YxQ9

+doyomzcSFWqZt+pNWZHMeLBRKTet6mukjxsdGNf45qJ8VyPxD72krrXa37fD+1cKdtyFm+nzQZ/jZz8neQyYAh1B8RmFIJcLAKcc8T457oYIo/sRaXrGvSygN+upGaZPadLt0JaMTQaDv9Dmlek3WmIR/qxpzrA

P3j7a6I/979LSGEpoYzHFQ==

 

Firmante: JOSE IDULIO ALMEIDA CRUZ Número de Serie: 00001000000717218391

RFC: AECI630319SC0 Fecha de Firma: 10/11/2025 18:16

Certificado:

MIIGSTCCBDGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTcyMTgzOTEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDcxMDIyMTgwMFoXDTI5

MDcxMDIyMTg0MFowgdQxITAfBgNVBAMTGEpPU0UgSURVTElPIEFMTUVJREEgQ1JVWjEhMB8GA1UEKRMYSk9TRSBJRFVMSU8gQUxNRUlEQSBDUlVaMSEwHwYDVQQKExhKT1NFIElEVUxJTyBBTE1FSURBIENSVVox

CzAJBgNVBAYTAk1YMScwJQYJKoZIhvcNAQkBFhh5dXlvYWxtZWlkYWNAb3V0bG9vay5jb20xFjAUBgNVBC0TDUFFQ0k2MzAzMTlTQzAxGzAZBgNVBAUTEkFFQ0k2MzAzMTlIVlpMUkQwMTCCASIwDQYJKoZIhvcN

AQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAK8cjaC1wuigc9zTjDbh6cNuvJOkF3CsC/OskwoU9iPdPiFFrYx4pU20WFchYQ9PuwBilWKBF1TF/xPmGDrrTa2wl5upaVLwKADlSupoMEJbcbhRX7eNPRBQylDYJjhQc/lYgVQy

s6EpUYQLhxm98yVjPe8oiSBFDaDjxPUf09RJimxTcdTLo9rXlsCDUUxoBG4MDjZ2LUR0yEnushCZk9wZQEQ6538hmLUdJ7FLItbTWdMnIWqQzA4laJOPpiyzyQntfAEVPUhTqHNfWj7hDwb4hvPu0e1YmkZivfRi

mzzIKh7bVwTNEM4fkS2WvLioFToEck9h1Nmvxyt1Mr96XFECAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcD

AjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEARA9WEVB5a3W4C2kH34nTCey8ZCFtBRZYsmUpTTqeEdTEru+enI/qHholX/jMqqiT44bfZx1u2S/5wOs34LqbrPoqMwkAlbm8UBGZQAGEgSkeoNa5Tf/Ks8EjJcSq74ebIoQv

pw0+HnUXrwZ2OS7IXuLdPGqTqh96KRWY28QuOZM6N6QZjEH+IA7aJbwK0zfzDxQAMBzWKrZeXWz7gvxCpfF3TnK4cggnelHfCtw6/JrEpOuZ/I2Et50+GaO+AfpQJzuc424XsMAk4z9o0oC5do6XXDVDZHL+Aq8w

LfsYxBD0YicDdVPr7hfJSEqjOWMKfnN32+bOWgjEJVU4bzgh6AbcF26Cn+dZ9soKaTHnmHVpK3wbzLEhPSUo4EXCM6+VhOArIaryMCNQ9RALqbBK83P46LUgzgiqAXrlXUpdJ4V/EJSrtpTdKDaotGRt7jBSeCjD

md6bLjaK65TaGzH4vhmtxzwa0zHjmgbKXRFthuxLHkNk9jvfP1/ZY7w6oxpSjINlR2jnm6TrHuIOrRCON31zY/Udlu/zLEWgfQ1TEPFBefM7njhLbXO/L3/AJqtMpDdPip+yVGfjT3DwFfbaoj3wgGOAnV8xh3Il

8qH61a+EIp3W8b/eQdf4ZFvcOXWhoVqt4wfm9E7nMhwnxRLGAq5zEDi7nV4gSv09zXt4/ew=

Firma:

GgBvDIWh1fi+yKc2VnlXC+aeXvmsKwPm11+EJCBoSR4xXdvfbTSDQi5sq46BbcTwo6nGbenSK9F9YKq86i/Kj4/jJGjTapGhjQ9Ai2D7BOaIvJKDI8/yNN70dsj0LlklyszMczzrJZViXeCw7VKKmS6cfgMVN5kg

k887A48Iw8lp/drNFZZ4cApFQEX90sJ36ZknY5lD5PsU7eEuy3A6dWOH/RLKLMUTPp4HHQPkCuRBqdUhDXLUz/6rzD6I6UEpX/pm75vCgj1YZay9Qsckeuxp3rgWCXQrpKXpFTw+JT2g3hWHjtHf8Qz01Nok2abM

dfkgcfD7a82cvWloBu2IoA==

 

Firmante: ARTURO PEREZ MONTERROSAS Número de Serie: 00001000000519315560

RFC: PEMA780320EQ1 Fecha de Firma: 10/11/2025 19:08

Certificado:

MIIGPzCCBCegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTkzMTU1NjAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzA0MjAyMjEyMDBaFw0yNzA0MjAyMjEyNDBaMIHbMSEw

HwYDVQQDExhBUlRVUk8gUEVSRVogTU9OVEVSUk9TQVMxITAfBgNVBCkTGEFSVFVSTyBQRVJFWiBNT05URVJST1NBUzEhMB8GA1UEChMYQVJUVVJPIFBFUkVaIE1PTlRFUlJPU0FTMQswCQYDVQQGEwJNWDEuMCwG

CSqGSIb3DQEJARYfYXJ0dXJvb19tb250ZXJyb3Nhc0Bob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNUEVNQTc4MDMyMEVRMTEbMBkGA1UEBRMSUEVNQTc4MDMyMEhWWlJOUjA1MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8A

MIIBCgKCAQEAh/nz3WOPOyi1xidp9cXaIhimNbi46tPiWHDOqOts0aIQIJiZQKp3169eOuNiahaDxyIv7zY3IfMDqPevIL9/1Ybz1R6cMQFlyQ8lu4GTYWMBqjStcq06WpecRNjLRyAoSivb3WA6PASvm4Lyi6bR

iqNv4wxsAyw5xMWklkDeJrm79XtPGEGy5gi6HcDfzRqhxyF8RxAwU76LWMU4rAf+bom4Sutfl9EE/k6w4ojtiDWyFSb4gXNxPwob3yACPSZQm8hG+9tQmJ3JZALbkXMinhteM0/nSRvL5piCfDYyBiUTPTq8DU04

3GQjmJIqwgl4vf9hkqtqpWJQkgddWCO7xwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3

DQEBCwUAA4ICAQAqlnSAn+j43JasZnwxyBkLVu/6ezIZJvEJmnrTVZOEZ9yXsRpcjgY8XlhMsBOQaSNw216If5ct3PvxCtMmEd5LSmsd8aCieJPXRNbQngJi2WUI7xz7K6PGoTtaUpV9pRpOEw8ZM4ECLFyDGTih

f3+PERVMZtgsR6fgVR8mV9g86sSWZ6z28MV8iqOF6uMBPKkG+o33kCmzSgKV6M7jwUwCCK2Um6kK8QP8HuXbOXVqM3otgX3DaanUrSWQ1CX18yWY3WzNK5ZDyehnW0kJ/jHpq20D48+wwO5HxOPV5OrsucMPuBRq

3p7/wYwLUBq6oXaVPE+2gVH87G9LRMTLtur8rEr07tS2d8RF4HTrq5ZqGu1bZV8or5+JZqvRYF7gfiv1+OU32hddYk+I4nDE66FzZ3XGbxJcAxRav4gGQtq/LG+FD9hZr+s5B4HytImDnLVm+HAs/5u4rLItswXV

1pRznr6v24Zm414pQz6v4mn7e9FgS02cpEUAdVr9boCZfZtvMezoc/1og4yjtD6yXwbYPTGlkKreierCTrP9QLDMQy005kkAVq19fsrrjP1teu5jY7Yu1m3aaH8tVclc8JoJ0i0umbMavQLT0lbGCFsB5mubKzxv

vw0v3HZYW+OcMYhb/Z0IpWB6tGOFl6Go/+QFr6QtYlsdSryHKyKqsjkrQA==

Firma:



Contrato: PI/COBAEV/02/2025

IDfgg9RoHP9NQ8EsfVrspjMJXyXmh12KARTOIasmMhpVqGHGnUQXQGIYITQD9a/EiYroQ9bYsITV8sGivdRAMTQh75iq6rFKAo7axe6hbMQvO+a+GSkHd3a2zT6T0W68j50AAlAT4nxl4jQQ4ZaQ4FUpuohHosWU

EPfxu9mNwQ4jhYtVBG5AxYGwlIGB0kpUA85BEFtk2fZPucAv6PERZ9U537HYObgjgloorOgRrZo5609TaAZxpzhDpfoGkxKy55eV0RShRDl30AGabxcjHYPm4OX3GU95/YbvXqEsXJwiIQfiaR130W/tU/h6H6TO

aRTKjjmHcx+U2rmx5e39LQ==

 

Firmante: LORENA MARTINEZ CABRERA Número de Serie: 00001000000720152956

RFC: MACL6902015H7 Fecha de Firma: 11/11/2025 11:51

Certificado:

MIIGSDCCBDCgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MjAxNTI5NTYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MTExMTE1NTMwN1oXDTI5

MTExMTE1NTM0N1owgdMxIDAeBgNVBAMTF0xPUkVOQSBNQVJUSU5FWiBDQUJSRVJBMSAwHgYDVQQpExdMT1JFTkEgTUFSVElORVogQ0FCUkVSQTEgMB4GA1UEChMXTE9SRU5BIE1BUlRJTkVaIENBQlJFUkExCzAJ

BgNVBAYTAk1YMSkwJwYJKoZIhvcNAQkBFhpsb21hcmNhY2FicmVyYUBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNTUFDTDY5MDIwMTVINzEbMBkGA1UEBRMSTUFDTDY5MDIwMU1WWlJCUjAxMIIBIjANBgkqhkiG9w0B

AQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAowqtFoyyy2hBAHBomS7S8Fexr7q58zGPFDgkXwGifvZpNLniUI4wgud3Ue/FOOCI/tRzj+MDz/hyJBPrYQzWHiJNE51eFMnRlv1QA7Psdst6z9Oq4gnealH1iWOmdqksdjb4WSJE

3qvM8tKBYZ/0bnkA7z35YYR7SJSsmL8wbukFZMBD8hfA5/QeTo2HQtbY0z9kWzuM66UtvTwq0AyiIVEw392qfAXAQ5xp+DnjEJ/esrzgtYS3WsSz+AByBi+L3gZTrFuS783DFEeN0bqAYFZ1DB7IiGzhFtHc+b+t

bEpa+vJ0L4fd2YHePaz2ASRokuRbQDwAu3SoYjlQUJKiIQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMC

MA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAwHhH+BHa1aiJHkY9BhpzlqthN7ZgonDXhv4tl5IpOJY1nT18PPTOxZ78VsVl9l1Bub0aCDRs5RWeYUXLKBjsQrMHep+0Pgx4cymegGksmlYcJw13xsvgNEWWWnkc47RDfH82D

PkYb4vnKr24MNFOpeKzzHfB54bm0MPD88t5yB7AHvi6lxYxnq4VK2FPhnc+/REifK8XOOuvMha1fVtJU3heCLymIBLCsvX7W1oPEXzj2B+QowvDuTRBN5QX465QLFuKO+0oVVo1x7hf2f/ND5ritZlgjtaqsDpiY

rls7X5IEh0/LrjH0+D0k7bSt0M41eYWWzUtOVMsJo61PhvISJ25WpZ+36/IdIT/wf2ij17YMHaqTsFEOfYgB2WdKt4wxFrTSxa3EygUdJd0k2cOTAIe6+DLJX0oSQEW1vJpe8VF74c/DExoKFICJG1meN0BiHqz3

2f9NwKFc29uMiKCQiTRlqAEdJzjHS9OoaobxYzN+ryVl+beRBsi5BfUPVUl3L8jXlHjUU5AOrfix1qH45fZgi+/t2BSLBHqtkiBBn2oATUiKSfM/3jt0LZHLvNKOZcuxAsZcIfcJc+odXoHrQcX4x4TH/3yE15v6

2eY0rz8RFFz77CIMWpTTkLpyW7MA7qnHxmNNr8dF0DIzQkD3uVaa/+N/KHVVmPQU4ovHMg==

Firma:

EbI0ncIWcm4v0irQz+tpsXp0uRiVv7MmiJVdD/thmscMa5YV/l9R4PdEoPGuj/YNlkO2QfDFOe6WjtiUVTSS2U3YT0PPPqncEEn0MizNvTSNQNil7fSgaybHwzH6xE+pWWW2mvn6J3zSYYIyG9OJexba+VS+tZSF

zHJhxd7sl9KlwMwcwvl1t/rv+8oHSsjWaczE0lp6ihcy4343+0tKqP1JWHNwm7cRbvYrCA+LIkYfnTnx0prMfZ9ZYhWyR8feOgre/n9ef1/4djdKP21UrfdU6b7D9h+90PFIJmyRT/Aew4bWSJURYRq1xrJzuj9s

PqJsXWzLfdKeKCH5VztTLw==

 

Firmante: MARIA DE LOURDES MARTINEZ HERNANDEZ Número de Serie: 00001000000712642181

RFC: MAHL9208049Y6 Fecha de Firma: 11/11/2025 13:43

Certificado:

MIIGbDCCBFSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTI2NDIxODEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDExNjIzMzYzMFoXDTI5

MDExNjIzMzcxMFowgfcxLDAqBgNVBAMTI01BUklBIERFIExPVVJERVMgTUFSVElORVogSEVSTkFOREVaMSwwKgYDVQQpEyNNQVJJQSBERSBMT1VSREVTIE1BUlRJTkVaIEhFUk5BTkRFWjEsMCoGA1UEChMjTUFS

SUEgREUgTE9VUkRFUyBNQVJUSU5FWiBIRVJOQU5ERVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSkwJwYJKoZIhvcNAQkBFhptYWxvdXJkZXNtdHoxOTkyQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNTUFITDkyMDgwNDlZNjEbMBkGA1UE

BRMSTUFITDkyMDgwNE1WWlJSUjA5MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEA2N92ukB0zCmr0yNF6TiPl4UnWC7CKBK/plGpa8ZPEG4xkX/syeSM8YgbHtRtKgsq4je9enSj9yoUyjvYZfp1hZPK

eeiTeMeSfa/nRZRldyy3INUCZHCGdfDdXmn2uG/3M/3K5wmoCi2qTxetre/gmYgClRtzacLp2Nejp5MIFdieGVaDqo7ynw3OgkTRaUZEEgrGDcBgMRT31mEL5+R54PQT6L8LvHHfgIs9gsup5DYWPOBcOoyARVry

EPXqi1VjheVJLByYIM9rYTOGXECiwagckEaiI6gv6Me8tbOtNBEcXUu9ztz+w3nLUTLcakXt2pIS6aP9sU0zfHebQ34TgwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEE

BAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQC/ynw0+fOVg24Ax3YNj7sdD56Js8VJWcK+hyh//PpqdJLX8NNj2yuWnfLzaZCkRq/V9yL1uSt4evPaSS26BWza

GgipYnjwezGjQajVixbXyIUndXHK+7v7m8kTKwViGDnR+Fpel3rvouibKSm6tYdz/PvJuen18g42qE1kv6zR/cRcvw9n6/5OKP16rPe9B2o/laeQpQhbJQLDXWupd9M3PtkPLBBOgFLaFWrhvRLdYoXrK7/2fKsH

8KUEZQRkcy3yZPuBYc9d0vtliMUCACySNtiTUD7pEeIzrmMNeLUHDPZzXtnbnnN1IhzvQwA6AZMdE5wHl8nH2lvs5Ot28bW6p/r+CmN37QXx7emCV1VbRc8/749LlGgNGXpqQF7imSdxeSZpvoU8vos/gdFrz1Ne

PrGNt/v8apj1cWWbkSFg80Ul4gz3w7ooR92/LW726ZA3DN8BAUoAEzGwgUe35OhicUz4cFfYbMlY75LXXOK/ZlRN6GVgyCsE751AQd4fZziuFn0yzLefBDXvzL0Aq1ZxsSCR2+sCnbBbn71o+UO+xYqjKwRku3sd

ttQ5UteoZxQ4yPLiFCrl1P8cV3Hq2GGnyrUtmIzbrn74n4qtHZ93Wx7S2zyemMqxZhtmovC92zZI54WaVbzxVVTRaydnK8ljOB5qFTDAdyrcwdQ4QoRq7A==

Firma:

bSB578wkc+SAfU/n7+tMXYQV8YIfKaUJO92k54CvXdf0NgqV9cdN80qJj4VBBsVSfykWzrPOlWtJi7K819BgnCf+mmc5JJOakjPvbAykDRAb17csfB3m+RDj5LQ993n/UqCEgtrip7RuOS51biPVwBufAbnMADrM

dpBNmlWpit0hSMvfM8WwkN3UUcH3pV5lTpDoRTK5fkcdl9Njong29+CZx0Iul+uz6nnWznwaU5tu8KEbzH5fDPeyL/x67RI+xHFag24EI3Hox/ZgLrGwW1uwhVyX/4Hy5YIE9Io6uLiC0UJvi2IHZesLsgwr3htS

VigJ7zZs8CNZ8RB9OE6+Bg==

 


